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Resolución de 31 de Marzo de 2016, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, por la que se convocan subvenciones para 
el desarrollo de proyectos en el ámbito del programa Campus Inclusivos, Campus 
Sin Límites. Convocatoria de 2016 
 
 
 Para fortalecer el sistema universitario español y contribuir a la excelencia es 
necesario mejorar la formación continua y evitar el abandono temprano de los estudios. 
Desde una perspectiva integral, se debe proporcionar a todo el alumnado la posibilidad de 
continuar con el proceso educativo y dar respuesta a la diversidad de aptitudes y 
necesidades, garantizar la información y el acceso, así como la permanencia y los 
derechos de todas las personas en condiciones de igualdad. 
 
 La Fundación ONCE, Fundación REPSOL y el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, pusieron en marcha en 2011, en el marco del Programa de Fortalecimiento del 
Programa Campus de Excelencia internacional, una experiencia de sensibilización 
educativa en los campus universitarios, el Programa “Campus Inclusivos, Campus sin 
Límites”, que tenía como objetivo principal incrementar la presencia activa de personas con 
discapacidad en las universidades españolas a fin de continuar con su formación y ampliar 
las posibilidades de acceso a un empleo de calidad.  
 
 Basándose en los satisfactorios resultados obtenidos y al interés creciente de las 
universidades por participar en esta experiencia, las tres entidades promotoras del 
programa “Campus Inclusivos, Campus sin Límites”, la Fundación ONCE, Fundación 
REPSOL, y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte manifestaron su deseo de dar 
continuidad al programa con nuevas Convocatorias. Se han celebrado cuatro  
convocatorias y 26 Campus, con un número total de 385 participantes. 

 
La actual coyuntura económica hace más necesaria que nunca la colaboración 

entre el sector público y el sector privado para la consecución de los objetivos. Por este 
motivo, las dos fundaciones y la Secretaría General de Universidades vienen firmando un 
convenio de colaboración que regula dicha colaboración y da continuidad al programa. 

 
La iniciativa pretende también, incentivar a las universidades españolas para que 

continúen avanzando en su proceso de adecuación a las necesidades y capacidades de 
sus futuros estudiantes con discapacidad, propiciando la plena inclusión de los mismos en 
el ámbito de la Educación Superior. 
 
 De acuerdo con la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones públicas (BOE de 12 de mayo), he dispuesto hacer pública la 
convocatoria para el año 2016, en régimen de concurrencia competitiva, de la concesión 
subvenciones a universidades para el desarrollo de proyectos en el ámbito del programa 
“Campus inclusivos, Campus sin Límites”. 
 
 
Artículo 1. Objeto y finalidad de la convocatoria. 
 
 1. El objeto de la presente convocatoria es conceder subvenciones a universidades 
y Campus de Excelencia Internacional para llevar a cabo un proyecto con diversas 
actividades a realizar durante el verano de 2016, al amparo del programa Campus 
Inclusivos, Campus sin Límites 2016.  
 

 

http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/72/cd/curso/glosario.htm#diversidad



























